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ÁREA DE DESPACHO PARLAMENTARIO 
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

Lima, 24 de noviembre de 2022 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo de la Mesa Directiva 
del Congreso de la República, para remitirle copia fedateada del Acuerdo 

A 
061- 

lk --: 12 \',- 022-2023/MESA-CR, aprobado en la fecha, por el cual se rechaza de plano la 
o 

ISEW *cuestión de confianza planteada por usted a nombre del Consejo de Ministros, el 

Ir \ 

„..: cual se dio cuenta hoy en la continuación de la sesión del Pleno del Congreso, 
iniciada el jueves 17 de noviembre de 2022. 

Con esta oportunidad reitero, señor presidente del Consejo de Ministros, la 
expresión de mi especial consideración. 

JASjpich 

Atentamente, 

3 $É FRANCISCO CEVASCO PIEDRA 
Ofi ial Mayor del Congreso de la República 

www.congreso.gob.pe 
Plaza Bolívar. Av. Abancav sin - Lima. Perú 

Central Telefónica: 311-7777 



ACTA DE LA 25 SESION DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

ACUERDO N° 061-2022-2023/MESA-CR 

RECHAZO DE PLANO DE LA CUESTIÓN DE CONFIANZA 

La Mesa Directiva del Congreso, de conformidad con sus atribuciones 
establecidas en el artículo 86 del Reglamento del Congreso de la República y en la 
Constitución Política del Estado; 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 133 de la Constitución faculta al Presidente del Consejo de 
Ministros a plantear ante el Congreso una cuestión de confianza a nombre del 
Consejo; 

Que, el Consejo de Ministros, en sesión de fecha 14 de noviembre de 2022, 
acordó la presentación del Proyecto de Ley 3570/2022-PE argumentando que la Ley 
31399 ha establecido "una valla arbitraria que no se encuentra en la Constitución 
Política del Perú", arrogándose el control constitucional de la Ley; 

Que, la cuestión de confianza, facultad discrecional prevista para el Presidente 
del Consejo de Ministros, o para los Ministros de Estado, para ser válidamente 
presentada debe reunir los requisitos constitucionales y legales vigentes en nuestro 
Estado democrático y de derecho, que se rige por la primacía esencial de la 
Constitución y el debido cumplimiento a las leyes vigentes; 

Que, en la sesión del Pleno del 17 de noviembre de 2022, el Presidente del 
Consejo de Ministros ha planteado una pretendida "cuestión de confianza" por la 
aprobación del Proyecto de Ley 3570/2022-PE, que busca derogar la vigente Ley 
31399, Ley que fortalece el proceso de aprobación de leyes de reforma constitucional 
regulado en los artículos 40 y 44 de la Ley 26300, Ley de los derechos de 
participación y control ciudadanos. El Consejo de Ministros argumenta su pedido, 
también, en el artículo 132 de la Constitución, que establece que la desaprobación 
de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a dimitir, salvo que haya hecho 
cuestión de confianza de la aprobación; 

Que, en el presente pedido de la pretendida "cuestión de confianza", el 
Presidente del Consejo de Ministros ha expresado que si su planteamiento no es 
atendido, el Ejecutivo entenderá que la cuestión de confianza ha sido rehusada, 
arrogándose la facultad exclusiva y excluyente del Congreso de la República de 
aprobar o no la confianza y de interpretar el sentido de su decisión, tal como lo 
ordena la Ley 31355, vigente en el sistema jurídico peruano; 

Que, bajo lo expuesto, se evidencia que lo planteado por el Presidente del 
Consejo de Ministros, a nombre del Consejo, excede el marco constitucional y legal 
vigente, debido a que desconoce las competencias del Congreso como titular de la 
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relación fiduciaria, que es biunívoca, y, en consecuencia, representa una grave 
alteración al Estado Constitucional de Derecho y a la separación de poderes 
establecida en el artículo 43 del Texto Fundamental, agudizando de ese modo la 
actual crisis político-constitucional en que se debate la Nación, lo que no debe ser 
ajeno a ninguno de los Poderes del Estado en el adecuado y delicado tratamiento 
de la cosa pública en que se podrían tomar decisiones que afecten gravemente 
nuestro orden constitucional; 

Que, la Ley 31399 -que está en plena vigencia- se refiere a dos competencias 
exclusivas y excluyentes del Congreso de la República como lo son: (i) la aprobación 
en primera votación de una reforma constitucional; y (ii) la disposición para que el 
Presidente de la República convoque a referéndum para la aprobación de reformas 
constitucionales; 

Que, por lo antes expuesto, el Proyecto de Ley 3570/2022-PE, presentado 
por el Poder Ejecutivo, que busca derogar la Ley 31399, interfiere directamente en 
las competencias exclusivas y excluyentes del Congreso de la República. Este 
proyecto, además, colisiona frontalmente con el artículo 206 de la Constitución, que 
establece, de modo imperativo y sin margen de duda, que toda reforma 
constitucional debe ser aprobada por el Congreso de la Republica con mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros, y ratificada mediante referéndum, y 
que puede omitirse el referéndum cuando el acuerdo del Congreso se obtiene en 
dos legislaturas ordinarias sucesivas con una votación favorable, en cada caso, 
superior a los dos tercios del número legal de congresistas; 

Que, por lo demás, no resulta ajeno al Congreso de la República, que los 
fundamentos de la "cuestión de confianza" que ahora pretende ser intentada por el 
Presidente del Consejo de Ministros, tiene los mismos fundamentos que los 
señalados en su día por el propio Poder Ejecutivo en la demanda de 
inconstitucionalidad ingresada al Tribunal Constitucional (Causa No. 001-2022-
m/in en la que -habiéndose tramitado la misma conforme a su especial naturaleza 
de acción constitucional abstracta y de control directo- fue llevada la vista de la 
causa ante el Pleno del Tribunal Constitucional el pasado 1 de setiembre de 2022, y 
se encuentra pendiente de sentencia final y decisiva, por lo que no resulta acorde 
con nuestro sistema de control constitucional que, pese a ello, el propio Poder 
Ejecutivo se adelante a lo que está bajo juzgamiento y autoridad del máximo 
intérprete constitucional, a reiterar -por vía de una pretendida "cuestión de 
confianza"- conceptos de una presunta inconstitucionalidad que, a pedido del Poder 
Ejecutivo, el Tribunal Constitucional es el llamado a dilucidar con carácter de cosa 
juzgada constitucional; 

Que, teniendo en cuenta que el planteamiento de esta pretendida "cuestión 
de confianza" constituye una evidente vulneración de las competencias exclusivas y 
excluyentes del Congreso, así como una grave amenaza contra el principio de la 
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separación y equilibrio de poderes —que es cláusula de intangibilidad de la 
Constitución— y un condicionamiento para la decisión del Congreso, corresponde a 
la Mesa Directiva proceder conforme a la noma de orden público contenida en el 
literal d) del artículo 86 del Reglamento del Congreso, debidamente concordado con 
los artículos 132 y 133 de la Constitución Política del Estado. 

Por tanto, la Mesa Directiva del Congreso: 

ACUERDA 

PRIMERO.- Rechazar de plano la cuestión de confianza planteada por el Presidente 
del Consejo de Ministros a nombre del Consejo, por tratarse de materias prohibidas 
para el planteamiento de una cuestión de confianza, tal como lo estableció el 
Tribunal Constitucional en el fundamento 185 de la sentencia recaída en el 
expediente 006-2019-CC y la Ley 31355, Ley que desarrolla el ejercicio de la cuestión 
de confianza regulada en el último párrafo del artículo 132 y en el artículo 133 de la 
Constitución Política del Perú. 

SEGUNDO.- Exhortar al Consejo de Ministros a respetar escrupulosamente los 
parámetros para las presentaciones de cuestión de confianza, que son los siguientes: 

• Que sea planteada por un ministro de Estado (artículo 132 de la Constitución) 
o por el Presidente del Consejo de Ministros a nombre del Consejo (art. 133 
de la Constitución) 

• Que verse sobre materias de competencia del Poder Ejecutivo relacionadas 
directamente a la concreción de su política general de gobierno (Ley 31355). 

• Que no se refiera a la aprobación o desaprobación de reformas 
constitucionales (Ley 31355). 

• Que no se refiera a materias que afecten los procedimientos y las 
competencias exclusivas y excluyentes del Congreso de la República o de los 
organismos constitucionalmente autónomos (Ley 31355). 

• Que no tenga por finalidad la supresión de la esencia de alguna cláusula de 
intangibilidad de la Constitución (art. 86 del Reglamento). 

• Que no tenga por finalidad la aprobación o no de iniciativas de reforma 
constitucional (art. 86 del Reglamento). 

• Que no tenga por finalidad la aprobación o no de iniciativas que interfieran 
en las competencias exclusivas y excluyentes del Congreso de la República o 
de los organismos constitucionalmente autónomos (art. 86 del Reglamento). 

• Que no condicione el sentido de alguna decisión del Congreso bajo término o 
plazo para el pronunciamiento (art. 86 del Reglamento). 

• Que, en caso se trate de una cuestión de confianza a nombre del Consejo, se 
debe incluir el acta en que conste el acuerdo tomado por el Consejo (art. 86 
del Reglamento). 
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TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo al Presidente del Consejo de Ministros. 

Lima, 24 de noviembre de 2022. 

MARTHA LUPE 
MOYANO DELGADO 
Primera Vicepresidenta 

Co 

/I)

DIGNAC$LE LOBATÓN 
Segunda Vicepresidenta 
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N° 284-2022-PC M 

Lima, 25 de noviembre de 2022 

Vista la renuncia que, al cargo de Presidente del Consejo de Ministros, 
formula el señor Anibal Torres Vásquez; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

Aceptar la renuncia que, al cargo de Presidente del Consejo de Ministros, 
formula el señor Aníbal Torres Vásquez, dándosele las gracias por los servicios 
prestados a la Nación. 

Regístrese, co9quese y publíquese. 

JOSÉ PEOR CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República 

A AL TORRES VÁSQU Z 
Presidente del Consejo de Ministros 



Lima, 24 de noviembre de 2022 

Señor 
José Pedro Castillo Terrones 
Presidente de la República 
Presente.-

De mi mayor consideración, 

7r É-grÁCI 
Secretaría General de la Presidencia de la República 

24 NOV. 2022 

prilíz on 15.12....1913Firm a: 

Conforme a lo acordado en la sesión de Consejo de Mini ros d fecha 24 de 
noviembre del 2022, presento mi dimisión al cargo del Presidente del Consejo de 
Ministros, el cual vengo ejerciendo desde 09 de febrero de 2022, al haber sido 
designado mediante Resolución Suprema N° 080-2022-PCM. 

Agradezco a Usted por la confianza depositada y la oportunidad de servir a mi país 
durante estos mas de nueve meses, deseándole el mayor de los éxitos en los 
próximos tres años de su gestión, como Presidente de la República 
constitucionalmente elegido por voto popular. 

Atentamente, 

ANIBAL TORRES V QUEZ 

w
U 5 ario.DRAMOSG 

Despacho Presidencial 

25/11/22 - 09:54:11 

llesm.“ 22-0030473 cl.rm 2490 
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Consultas: v"Nw.gob.perpresidencia 
Telefonos: (01) 311 3900 59804981 

II 1111111 JI II II DI 11111111 



185 

ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DEL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

En la ciudad de Lima, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos mil veintidós, se 
reunió el Consejo de Ministros en sesión extraordinaria, bajo la Presidencia del señor Aníbal 
Torres Vasquez, Presidente del Consejo de Ministros y la participación de los(as) señores(as) 
Ministros(as): Kurt Johnny Burneo Farfan, Ministro de Economía y Finanzas; Daniel Hugo 
Barragán Colonia, Ministro de Defensa; Willy Arturo Huerta Olivas, Ministro del Interior; Félix 
Inocente Chero Medina, Ministro de Justicia y Derechos Humanos; Kelly Roxana Portalatino 
Ávalos, Ministra de Salud; Jenny Patricia Ocampo Escalante, Ministra de Desarrollo Agrario y 
Riego; Alejando Antonio Salas Zegarra, Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo; Roberto 
Helbert Sánchez Palomino, Ministro de Comercio Exterior y Turismo; Alessandra Gilda Herrera 
Jara, Ministra de Energía y Minas; Jorge Luis Prado Palomino, Ministro de la Producción; César 
Paniagua Chacón, Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento; Claudia Liliana Dávila 
Moscoso, Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y, Betssy Betzabet Chávez Chino, 
Ministra de Cultura. 

Participaron de manera virtual el señor César Rodrigo Landa Arroyo, Ministro de Relaciones 
Exteriores, el señor Rosendo Leoncio Sema Román, Ministro de Educación, y el señor Wilbert 
Gabriel Rozas Beltrán, Ministro del Ambiente. No pudieron asistir el señor Richard Washington 
lineo Quispe, Ministro de Transportes y Comunicaciones, y la señora Dina Ercilia Boluarte 
Zegarra, Ministra de Desarrollo e Inclusión Social. 

ORDEN DEL DIA: 

Pronunciamiento del Consejo de Ministros sobre el rechazo de plano de la cuestión de 
confianza, contenido en el Acuerdo N° 061-2022-2023/MESA-CR remitido con el Oficio 
1162-2022-2023-ADP-D/CR: 

El pasado 8 de noviembre, a través del Oficio N' 032-2022-2023-P-CR, manifestarnos nuestra 
indubitable intención de plantear cuestión de confianza respecto del proyecto de ley 
N°1704/2021-PE. Pedido que, de manera sui géneris, fue catalogado como "no atendible" por la 
Presidencia del Congreso, atribuyéndose competencias que no tiene, para que, a los dos días, 
la Comisión de Constitución y Reglamento, en una sesión extraordinaria, apruebe un decreto de 
archivo del referido proyecto de ley, sobre el cual recala la cuestión de confianza. Todo esto a 
pesar de que el mencionado proyecto de ley había estado más de medio año sin que suscite 
ningún interés por parte del Parlamento. 

Este actuar del Congreso de la República no sólo es contrario al ordenamiento jurídico, sino 
también un ardid que constituye un abuso del derecho y un flagrante fraude proscrito en el artículo 
103 in fine de la Constitución Política del Perú, toda vez que burla procedimientos y competencias 
propias de la forma de gobierno constitucionalmente reconocida, amparándose, falsamente, en 
procedimientos ordinarios del Poder Legislativo. 

Esta forma de proceder hace incomprensible el estado de la referida cuestión de confianza, 
teniendo en cuenta lo antes expuesto. 

Por otro lado, el pasado 17 de noviembre, nos vimos en la obligación de plantear la cuestión de 
confianza en el Pleno del Congreso, sin antes anunciarla a través de un oficio, ya que el pasado 
reciente convertía en casi un hecho que, desde la Mesa Directiva, se iba a gestar otro ardid con 
la finalidad de defraudar a la Constitución e impedir, nuevamente, el planteamiento formal de la 
Cuestión de Confianza. 

Sin embargo, y a pesar de los cuidados tomados, mediante Oficio 1162-2022-2023-ADP-D/CR, 
de fecha 24 de noviembre del presente año, el Oficial Mayor del Congreso nos trasladó el Acuerdo 
061-2022-2023/MESA-CR, mediante el cual, la Mesa Directiva del Congreso de la República ha 
acordado rechazar de plano la referida cuestión de confianza, impidiendo su debate en el Pleno 
del Congreso, el cual, según su propio Reglamento en el artículo 29, es el máximo órgano 
deliberativo del Poder Legislativo; más aún si la cuestión de confianza debe ser resuelto por el 
Pleno del Congreso, conforme al artículo 133 de la Constitución; al igual que el voto de confianza 
previsto en el artículo 130 de la Constitución, por lo que donde hay la misma razón hay el mismo 
derecho. 
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Esta decisión es una demostración más de como la Mesa Directiva del Congreso desnaturaliza 
los procedimientos y competencias constitucionalmente reconocidas a los poderes del Estado. 
Esta es una decisión antidemocrática y sin precedentes que, una vez más, vulnera de manera 
flagrante la Constitución. 

En el referido Acuerdo de Mesa se señala: 

"Que, la Ley 31399- que está en plena vigencia- se refiere a dos competencias exclusivas y 
excluyentes del Congreso de la república como lo son: (i) la aprobación en primera votación de 
una reforma constitucional; y (ii) la disposición para que el Presidente de la República convoque 
a referéndum para la aprobación de reformas constitucionales". 

La cuestión de confianza presentada por el Ejecutivo recae, antes que en facultades exclusivas 
y excluyentes del Congreso de la República, en restablecer una facultad del pueblo, como poder 
constituyente, de participar activamente en temas de la mayor relevancia, y que el poder 
constituido- en este caso, el Poder Legislativo- no se coloque, ni pretenda colocarse por encima 
del poder soberano. 

El articulo 45 de la Constitución señala de manera clara que "El poder del Estado emana del 
pueblo. Quienes lo ejercen lo hacen con las limitaciones y responsabilidades que la Constitución 
y las leyes establecen". Pareciera, mas bien, que la Mesa Directiva, considera que el Poder del 

stado emana del Poder Legislativo y no del pueblo que lo eligió. 

Mesa Directiva se equivoca groseramente cuando señala que la iniciativa respecto de la cual 
plantea la cuestión de confianza colisiona con el artículo 206 de la Constitución. Los artículos 

"»'correspondientes de la Ley 26300 que se pretenden restablecer, han estado vigentes, en 
funcionamiento y sin ningún cuestionamiento respecto de su constitucionalidad, desde el 3 de 
mayo de 1994, y lo que desde el Ejecutivo pretendemos es restablecer esa redacción original del 
poder constituyente. ¿Cómo esto podría colisionar con la Constitución? Cualquier interpretación 
más allá de este restablecimiento, es creación ilegal de la Mesa Directiva. 

Por otro lado, la referida Acta también señala que no se puede presentar una acción de 
inconstitucionalidad y, a la vez, presentar una cuestión de confianza, para derogar una Ley 
respecto de la cual se ha presentado una acción de constitucionalidad. Este argumento no resiste 
el menor análisis. Una cosa es el cuestionamiento de la constitucionalidad de una Ley, acudiendo 
al Tribunal Constitucional, y otra, totalmente distinta, son los mecanismos de control político 
constitucionalmente reconocidos al poder Ejecutivo, como lo es la cuestión de confianza; son 
procesos autónomos: uno político y el otro jurídico. 

Además, el planteamiento fue bastante claro en la sesión del Pleno del pasado 17 de noviembre. 
El sustento de la cuestión de confianza no es la inconstitucionalidad de la Ley, si no, mas bien, 
la afectación directa a la Política general de Gobierno aprobada mediante Decreto Supremo N' 
164-2021-PCM, cuando allí se señala que debe promoverse el fortalecimiento del sistema 
democrático, y en concreto consolidar la institucionalidad democrática, la gobernabilidad y la 
participación política de los ciudadanos (como se indicó en el Acta de la Sesión del Consejo de 
Ministros del 14 de noviembre de 2022). 

Por estas consideraciones, los argumentos y el fundamento de la decisión de la Mesa Directiva, 
carecen de contenido constitucional y políticamente válido. 

La Constitución, cuando desarrolla la cuestión de confianza habla de "rechazo" (art. 132), 
"rehusada" (art. 133), o 'negado" la misma (art 134). Por lo tanto, se debe entender que el 
rechazo, rehusamiento y/o negación, están siendo tratados como sinónimos, en la medida que 
acarrean la misma consecuencia. Esto es, la crisis total del gabinete. 

Sostenemos, entonces, de manera categórica, que el rechazo, rehusamiento, o negación de la 
cuestión de confianza, se configura con cualquiera de estos mecanismos: la inadmisibilidad, el 
rechazo de plano, la improcedencia o negación de la cuestión de confianza, para evitar el abuso 
del derecho o el fraude a la Constitución. 
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En este caso, "el rechazo de plano de la cuestión de confianza" constituye, a todas luces, una 
negación de la cuestión de confianza. Por lo tanto, la consecuencia es la crisis total del gabinete. 

El Ministro de Relaciones Exteriores agregó que es cierto que el Reglamento del Congreso señala 
en su artículo 66.d que "La declaración de improcedencia aprobada por el Congreso no equivale 
ni califica como denegatoria, rehusamiento ni rechazo de la cuestión de confianza" Sin embargo, 
este texto debe ser interpretado a la luz del mandato del artículo 133 de la Constitución. 
Interpretarlo de otra manera implicaría vaciar de contenido la figura de la cuestión de confianza. 
Según el Tribunal Constitucional en la Sentencia recaída en el Expediente 0006-2018-PI/TC, la 
cuestión de confianza debe entenderse "como un contrapeso al mecanismo de la censura 
ministerial asignado al Poder Legislativo, por lo que debe ser entendida a partir del principio de 
balance entre poderes". 

De acuerdo con ello, el Ministro de Relaciones Exteriores señaló que es así como corresponde 
interpretar que la decisión de la Mesa Directiva, al no estar dotada de justificación, debe ser 
reputada como arbitraria, y por lo tanto como una forma de denegatoria de la confianza solicitada 
por el Presidente del Consejo de Ministros. En esa línea, en la Sentencia recaída en el Expediente 
0006-2019-PCC/TC, ya el Tribunal Constitucional había señalado que si bien "la regla general 
para determinar el otorgamiento de confianza en estos casos es el acto de votación, ello no 
impide que, en algunos supuestos particulares, sea posible que se presente algún supuesto que 
justifique el apartamiento de ella" (fundamento 212), sobre todo si el accionar del Congreso 
implica "una forma manifiesta de no aceptar lo solicitado" (fundamento 218). 

La Ministra de Cultura añadió que, la Ley 31355 es taxativa, la cuestión de confianza se debate 
y vota en el Pleno del Congreso, de conformidad con la Constitución. Dicha ley es ley de 
desarrollo constitucional, por lo tanto prevalece sobre el Reglamento, que es el que invocan 
para rechazar la Cuestión de Confianza. Por tanto, la decisión de Mesa Directiva (en mayoría) 
del Congreso de la República contradice la norma de la Ley 31355 que desarrolla la Cuestión de 
Confianza y por tanto la supremacía jurídica, establecida en el artículo 51 de la Constiución. 

En ese sentido, al haberse producido la crisis total del gabinete, el Consejo de Ministros acordó 
por unanimidad, que todos los Ministros y Ministras de Estado y el Presidente del Consejo de 
Ministros presenten su renuncia ante el señor Presidente de la República. 

Sin otro tema a tratar, el Presidente del Consejo de Ministros levantó la sesión 

ANÍBAL TORR Q.JS.QUEZ 
Presidente del Consejo de Ministro 

CÉS GO LANDA ARROYO 
Ministro de 1elaciones Exteriores 

ANI H CO BARRAGÁN COLOMA KURT IIOHNNY BURNEOFARFAN 
istro de Defensa Minist o deEcónomía Finanzas 

WILLY ARTURO HUERTA OLIVAS 
Ministro del Interior 

FÉLIXINOCENTE CHEIO MEDINA 
Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos 
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ROSENDO L ONCIO SERNA ROMAN 
Ministro de Educación 

J NY PATRI IA OCA PO 
ESCALANTE 
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PLENO DEL TC RESOLVIÓ DOS PROCESOS DE 
INCONSTITUCIONALIDAD: CASO DE LAS 
NORMAS SOBRE TERRORISMO Y CASO DE LA 
REGULACIÓN DEL REFERÉNDUM 

I.- Caso de las normas sobre terrorismo: sobre la demanda de inconstitucionalidad 
presentada por más de cinco mil ciudadanos contra el Congreso de la República y el 
Poder Ejecutivo, cuestionando diversas leyes y decretos legislativos que aprueban 
normas relacionadas con la represión del terrorismo, en su sesión de 8 de 
noviembre de 2022, el TC, por unanimidad, declaró: 

1.- INFUNDADA la demanda en los extremos relativos al cuestionamiento de las 
Leyes 30353 y 30610, y los Decretos Legislativos 1233 y 1453. 

2.- INFUNDADA la demanda interpuesta contra el penúltimo párrafo del artículo 98 
de la Ley 30220, siempre que se interprete que están excluidos de sus alcances las 
personas rehabilitadas, según lo desarrollado en los fundamentos 260 al 280, supra. 

3.- INFUNDADA la demanda interpuesta contra el artículo 1 del Decreto Legislativo 
1367, siempre que se interprete que la inhabilitación perpetua puede ser revisada 
conforme a ley. 

4.- FUNDADA la demanda respecto de la frase "e/ impedimento resulta aplicable aun 
cuando hubieran sido rehabilitadas" contenida en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 
30717. 



5.- FUNDADA la demanda respecto de la frase "Por haberse abierto proceso penal al 
padre o a la madre (...) por cualquiera de los delitos establecidos en el Decreto Ley 
25475, que establece la penalidad para los delitos de terrorismo y los procedimientos 
para la investigación, la instrucción y el juicio", establecida en el artículo 75 inciso h) 
del Código de los Niños y Adolescentes, modificada por la Cuarta Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Ley 30963, al no ser suficiente la mera apertura 
del proceso para que proceda la suspensión de la patria potestad. 

6.- FUNDADA la demanda respecto de la frase "La rehabilitación, luego de cumplida 
una sentencia condenatoria, no habilita para prestar servicios personales en el sector 
público" contenida en el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley 30794. 

7.- FUNDADA la demanda respecto del término "procesados" contenida en el 
artículo 2 de la Ley 30414, en el extremo que modificó el último párrafo del inciso "b" 
del artículo 6 de la Ley 28094, Ley de Partidos Políticos. 

8.- IMPROCEDENTE la demanda en el extremo que cuestiona la constitucionalidad 
de la frase "u otra ventaja de cualquier otra índole" prevista en el artículo único del 
Decreto Legislativo 1237, que modificó el artículo 200 del Código Penal. 

La sentencia se publicará en el portal web institucional y se notificará en su 
oportunidad. 

II.- Caso de la regulación del referéndum: demanda de inconstitucionalidad 
presentada por el Poder Ejecutivo contra la Ley 31399, Ley que fortalece el proceso 
de aprobación de leyes de reforma constitucional regulado en los artículos 40 y 44 
de la Ley 26300, Ley de los derechos de participación y control ciudadanos, en su 
sesión de fecha 24 de noviembre de 2022, el TC, por mayoría, declaró: 

.- INFUNDADA la demanda interpuesta contra la Ley 31399. 

La sentencia y los votos respectivos se publicarán en el portal web institucional y se 
notificarán en su oportunidad. 

Lima, 24 de noviembre de 2022. 

Oficina de Imagen Institucional del Tribunal Constitucional 


